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Adquisiciones DAEM
REF:  Aprueba  Adquisición  de  "Mopas  Avión
para el Jardín  lnfantil  Paso Rari",  a través de
Convenio   Marco   ld.   2239-7-LP12  "Articulos
de Aseo,  Menaje y Cuidado Personal".-

DECRETO A. EXENTO N°         0910          /
lvIERCADO PÚBLICO

COLBÚN,12  DE AGOSTO DEL 2019.-

VISTOS
Lo   Establecido   En   EI   D.F.L.   N°   1-3063   De   1980,   Del   Ministerio   lnterior,   Sobre  Traspaso  De
Sewicio  Público  A  La  Administración  Municipal.   EI   Decreto  Alcaldicio  Exento  N°  85  del  24  de
Junio  De  1981,  Que  Creó  EI  Depahamento  de  Educación  Municipal  de  Colbún.  La  Resolución
N°  7  de fecha  26  de  marzo  de  2019,  de  la  Contraloria  General  de  la  República.  Movimiento  de
Material  N°  49  de  fecha  06  de  Agosto  del  2019.  ld  Convenio  Marco  223917-LP12  "Articulo  de
Aseo,  Menaje y Cuidado  Personal".-  La  necesidad  de adquirir  Mopas Avión  para el Jardin  lnfantil
Paso  Rari.  Ley  N°  19.886,  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  Reglamento  y  las  Facultades  que  me
confiere La  Ley N°  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

1.-        Aprúebase la adquisición de insumos mencionado en vistos a:

DISTRIBUIDORA MANZANO S A RUT N° 96.908.760-K

Emitase orden de compra por el Sistema de Compras Públicas vigente.

La  llustre  Municipalidad  Depahamento  Educación,  cancelará  por esta  adquisición  la  suma
de $ 94.296.- (noventa y cuatro mil doscientos noventa y seis pesos)  lmpuestos incluidos.-
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vigente para el presente año.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVESE.
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1.-  lnteresado
2.-Dirección de Adm.  Y Fzas.
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Adquisiciones DAEM

Colbún,12 de Agosto del 2019

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

De  conformidad  al  presupuesto  aprobado  para  esta  institución  por  la  Ley  N°  21.125  de
Presupuestos del  Sector Público  2019,  certifico que a  la  fecha  del  presente documento,
Ia  institución  cuenta  con  el  presupuesto  a  través  de  los  Fondos  Junji  del  Jardín  lnfantil
Paso  Rari.  Según  Movimiento de  Material  N°  49  de fecha  06  de Agosto del  2019 de  los`rig:;e;i.i¿ :áÑ.i-éio =`Ádquisición de Niopas Avión para ei Jardin infantii paso Rari."
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